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{Cont inuac ión J 

Art . 117. Fitrifiirati !n JÜDIÍI mlmi-
nislnitiva al JeíV* de !a Adminislrnoion 
üuttiiótniE'ii, el InUirviinliir tlií la miáinu, 
lílÜfic);-! b.'liiiiin y 'los iii/lustiiüles de 
irist|tid liíilHiH-iImbiití rüsid.m «¡i la 
[iit;ii du la ¡iroviiicia. 

Seta l'it-sitii'uttí ik'l¡i Junta dJttfude 
i:i ¿(irüii.islnu'ion i'cmiómiiüi, y Scurt!-
i.nío sin voiu oí Olk'ial ílu a taque 
¡iqucl «¡e-iiiito. 

Ar l , 1 líj. líl cargo fli; Vucil «n los 
iniiuí!t iiilfS IÍS j;r;ituito y oblig»lorio. 

¿ ó i n poiliii t'xcusüríe pur los inulivns 
ÍJII:.'cxpn'sa i'l articulo 9íi de csltí re* 
gómenlo 

Ai t . 110. Con objeto rio ticilitur In 
asi^lciicia ile los dos Vocsilcs iniiiisina-
li'S. li 'ii'lra» t'Sle carácter sois iJe los que 
hubiesen figurado «fii la miilríiMila gena-
ral dr la ntpilul en el año ¡niturioi, que 
\vnnnn snlisfi't'ha su cuolti y qm; couli-
fiú-m «n •'jdmcio de Ja respudifa i i i -
dusuia. 

A> i'fWiln so. dividirá la matríonlaen 
Iros c»ti'»oiíasS''}zuii l.i iinportanciii do 
Lisciioia/quctiompreudu, y s^nin Vti-
cíilesiios de ios «.'iiiiinlmyenlcs cou ma-
\or cuota; ol•m dos qiio Imyaii ¡salisfe 
irho una cuota media, y los Í¡ÜS restan
tes lu mfi'i'ior. 

At l 120. Para los casos de yusen-
ci.i( enfermedad ó iiteomjutibili.ia.l ile 
los Vucale." par razón de purentiiseo 
di ' i i l iodd diario grado de cons.mgui-
nid:id ó de alinidad con los inU-resadoa 
l-'iidntii también el carácter de Vocales 
súplanles oíros seis indiislriales que si-
iintí á los primeros en su rcspiTliva ca-
t^tnia y qtiü se encueiilren en .iijiial : 
siíuacioíí que eslos. 

Cinnito deban comenzar las sesiones 
déla Junta, c o l o c a r á ol Jefo de 'a Ad 
niiiiisíraeion económica a los Vocales in-
dnslriales, proptelarios Y Sóplenles y ú 
su p res i1 tic i ii se hará el sorteo para dar
les tiumeracinii. y para qu-; pur turno 
lijrutoso, quy llevara el Jefi; de la Ad-
mini.sUacion, concurran ilu» de aquellos 
á Us sesiones. 

Los Voc»i!i'S suplentes siisliluirán en 
su caso a los pro|delariiis que leug.m 
igual núnvro. 

Art. 121. Los Jtífes de las Admi
nistraciones económicas cuidaran bajo 
su responsabilidad, ilc qn-i se c:te para 
eada sesión á lodos bis Vocales de la 
Jutila, asi los que lo sean pur razón de 
sucar«o oíicia!, comu los dos iudcslria • 
^s que üe hallen cu turno: cuidarán 

isualmirnte de que cunndo estos no pue
dan concurrir por cualquiera de his 
causas consignadas un ÜÍ arlfculo niíto-
rior, lo hagan los suplentes que corres -
ponda; y procurarán, por úlliruo, de 
signar para la ceU'btación de las susio-
sionos horas á propósito para nndificul-
tar la asistencia de los Vocales ináus-
ti-itiles, 

Ar l . 122. Las Jimias adminislrali-
vas coiebraráii cuaulas sesiones sean ne-
cosarias para exaniioar los tesligos y p,ir¡i 
resolver todos los recursos 'lo apeíacioo 
dentro de los 15 días siguientes a su 
present.iclou 

Sola cu casos excepcionales jindrá 
ampliarse el pla/o por oíros 8 >ii¡is mas. 

A r l . 123. Para que los acuerdos de 
la Junta sean válidos debersu concurrir 
á fila cuatro de sus ¡uditiduos por m 
múnos. 

Dichos acuerdos se i'Xtetideran en los 
expedientes ¡t que se refieran, y serán 
autorizados poi- todos los Vocales que 
concurran á la Junta 

Art. J 21 Los acuerdos de la Junta 
administrativa se notiücarún parsonal-
luenle a los interosadds ó a lo* apottií-
railos que los reprosunlun, entregán
doles mm copia literal de aquellos, 

La notificación se verificará pur m i 
dió du cé lula ajustada al modelo núnia-
ro 12. y la ejecutaran los Ajantes de l.i 
Admiiiislracloi) económica, ó los Sucre-
Lirios de Ayuntamientos, según sea 
el punto de residencia del inturesido, a 
cuyo cfceto se comuniuirá la orden 
oportuna. 

L;i có iu'a <le notificación se unirá ai 
e\pd«¡ienle respectivo. 

Art . H ü . Si el acuerdo de la Junta 
adminislrativu fnesa confirmalorio de la 
nssolucioi) do) grumiu no cabra contra ói 
ulterior recurso, ysecomunicarauquien 
corresponda para que surta ef^cio en la 
ultimación de la rcsp^cliva malricula. 

Si el acuerdo ile la Junta fuese rovo 
catnrío de la reso.ucíoa del gi'emio, 
enusiuM oslado para los efectos iie ulli 
mir m matricula y de satisfacer el iu 
itustrial la cuota que en dicho acuerdo 
se h li.tva ícñaifido; pero quédala ¡i e>lu 
el derecb ule acu>tir eu al/ida (IKIIUOIIC 
los 00 días siguientes al de la nulifica
ción ante el Tiibnnal conlenciodo-admi • 
iiistriiljvn del territorio. 

Art. 120. Lis a pe Licio ¡IOS 'le (pie 
trata el arlictiio aulerior se suslaiici.irau 
en la formn estiblecida ó que en ade
lante se establecieie. y con sujeción ú 
l.ts dis/ífi.-iiciones que reijul.irkuii l« vid 
fontencioso adminisirjliva. y en dichos 
recursos duf^nderón ¡ti Tesoro público 
los fiscales ó t'uncionarius (pie |):ir la ley 
teiLian a su cargo la ropresentación ge
neral ilt'í Kitada. 

Ai t . 127. Tudas l is disposiciones 
de esle capitulo son aplicables a l.is nu-
trieu.as declasts agrciniad is qu.: for-
meíi lo.-* Adminislnnlorfí di; pjcliiio, 
con la sola cx('cp';iíjn de qu-- id intüiV.k-ü 

que se refiere el segundo párrafo del ar-
tipulo 11G deban evacuarle eo vea de los 
Alcaldes los malicio na dos Ádiai.iislra* 
dores. 

Ar l . 128. De la misma manera son 
aplicables las dispusicimes de este ca
pítulo á las matrículas de las clases 
agremiadas ¡¡ti,* un 'as capitales de pro 
vincia forme la Administración econó
mica; pero en los recursos de apelación 
que sobre ellas se iulerpoug.in en los 
C.ÍSÍK qik» prooed.i so oitiilna el mforimi 
a queso refisre el artieulu precedeule, 
cuidando en su defecto los Jefes econó
micos de que secousiiiuen en el expe-
diu'ite, ¡tutes de dar cuenta á la Junta 
administra'iva, los dalos que consten 
en ias actas do los respectivos gieratos, 
acerca do las reclamuciones anlunutos 
de los np'daultí* 

Art . I2li. Una vez fonnadas en ca
ula localidad las ni ilriculas parciales de 
las ciases no ayremuvhs u que se refid' 
reclpirrafo seminao 'i.d arl. So, se 
anunciara al público qae duraule cinco 
(lias se hallan de m iuili^stu eu el local 
que se designe, para que los "mleresa-
(los puedan enterarse de las cuotas se
ñaladas. 

E' anuncio s-i hapí en ios pueblos, eti 
las cabezas de pulido adminislrativu y 
en li'S capitales de provincia donde no 
SÜ publiquen periódicos, por medio de 
carteles .fijados en los sitios de eos 
lumbre. 

lía las pobl.iciones eu que aipiellos 
se publiquen, se insertara t>l amniciaen 
uno ó dos periódicos de lo* de uvitt cir
culación. 

Ar l . 131), La apidacion, respecto á 
las malrícuiiis a que se relian» el arlicu 
lo aulerior, cuanlo luyan si lu forma-
(Jas por los Alcaldes y tí^creiaiios de 
Ayunlamienlo. o por los Admiuislrado-
res de partido, se enlablaní ante el Jefo 
de la AdminisLraciou económica di- la 
provincia dentro del pía/.o de cclt*) 'lias, 
contados desde el Úitimo eu que Usina' 
tn'culas hiyan estado expuestas ai pú
blico; observándose cuando se presiMi-
len cslos reeursiis 'o dispuesto en los af
ílenlos 115 y i l l í . 

Art. 131. Los Jdes d.> las A Imi-
uislracionHs económicas previos los 
informes y examen de los datos 
que eslimen oportunos, res ¡ verán lo
dos los n-cu'sos fie apelación de que 
Iratuu los arliculoi ¡rvciMeii les d.rtilio 
del |>'aZ') K'nproio-MÜio de quince di.>s. 
y cuidarán de que iiumMialumente 
se notifique la resuiuciou a loá huero-
sados. 
• Ar l . 132. Denlro del p!a4ii de ocho 

dias, conlados desde el sigfii.!iile al de 
la iiolificacioii, podra el que suconsiie-
re agraviado de la resoíncion del Jofe 
económico de ta provincia ai/.arse ante 
i» Junta admioistrativa. siempre que ei 
agravio se funde en que la cuota <-* su
perior a la ssOídad-i eo ja t.tnl >, ó tía q«ie 
pira üjar ¡r:ln cuota se lu órna lo ei: 

cu en ta cualquiera industria que el inte
resado no ejerza. 

Sin inborso ulilízado el recurso que 
concede el art. Y¿^\ no procederá tam
poco e! do ap'dnciou ante la Junta aüini-
uistraliva 

A r l . 133. Si el eilado recurso es' 
pírtinunle, se su.slaucúira y procederá 
a ¡o iemis qUeeoiTejpouda con Kiijecio i 
a lo dUpnasio en ios artictiios anterio
res de e*le capitulo. 

A ' l . Kí í . Cuan lo s« Iraíe de clases 
no agremiadas de capitales do proviccia 
cuyas malricu'as h IVMI focmado ios Je
fes de ta Adminisiracioi) económica pro
vincial, las apedaciones se eiitablarau 
por ante la Junta admimslraliva deuti-o 
del plazo de ocho d:js, contados desdo 
el üllimo en que las uialrieulas luyan 
estado <:x¡iueat.is al público; p.iro SDÍO 
serán admi-ibltíS «o ciiilqoier i ú>i Jos 
casos exprés idos en el art. 132 

Los recursos de .ipe'acio¡i se presni-
taran en la Administración económica 
de la provincia cu la forma que pr -vic-
n; el art/115, se ob-ervara b» eslibi-íci • 
do en el l l t i , y se sustanciarán eu !¡t 
forma que pira los demás delcrminj el 
présenle oapílti o. 

A r i . 135 iMÜado-i que SIMO U H ro-
cursos de apelaeion, ó sin perjircio del 
resu lado (|Ue estos puedan lenei-, cuan-

¡ do p:.ir alguna circuostaucia extraordi-
: uaria se bi ien todavin pendientes, los 

Ale lides populares y tos Aduiinistrado-
IMS de partido remitirán al Jef: econó
mico - i : ; ia provincia, dentro de los pla
zos qm; resp^ediv-Lmiot'1 bts hiva sefia-
iaiio. la matrijiila ongind '¡orrakpfin 
diente a cada tiUtríto municipalajiwUubi 
al mo Udo nú.n. 1 3, aulorizula por los 
Alcaides y Recetarios de Ayuntamiento 
ó por los Administradores de jiarlidn 
cu indo estos las formen. 

KMnitirau ndenvis una copia de ia 
mairiou.a, también autorizada, v el nú
mero de. reí:iOus talonarios pre( Í<os para 
ejecutarla cobranza oorrespomiieiiie a 
los cualro trim.'stres del afio económico, 
con la m ilriz de tos r-iídbos llena. 

A los recibos talonarios aconipiñara 
una fucluni di; los mismos, redactad i no 
la forma que d.-i.-rmina el moilelo iiúuij-
ro H . 

Cuando por int-íiés del servicio süa 
necesiiria una see.unda copia de la m i -
l:!*:!!1;!. ;o preveíldrá préviiiiti'íjle lu 
Adni.ut.itri cion económica de la p'-ov'in 
cia, p tnt qu; los funcionarios ."Xoresados 
la «-xciiíndan y ac uopafiMi Umineo a lu 
original eilado. 

Ar l . 130. Tan lo bis matrículas de 
que tu l - i el articulo ¡interior, como las 
(¡ue s:! fornv.Mi v\\ las cap de proviu 
cu después (pie unas y o., as sean exa
minadas y (.•íiiificaJas por Ja Sección ad-
ministtaliva que correspondan, se apro
baran por el Jefa económico de la provin
cia, quien acordará préviameute se-
subíüf : cualquiera «rror ó falta eu que 
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ni'spues ilc aprobadas las roalrictilus,. 
pasarán con acuerdo del Jete econí'mico 
3 la inlürvencion, para' los: eíeclos' dol 
;\r l . 30 del ii'^lamenli) (le 8 (ÍB Dicioui -
bre de 1869 

Art 137. Devuellas .quu sean di • 
i bas malí ¡cillas A la seccinli adiniiiislr* • 
liva se conservarán en ella los origina • 
les, so estiim|Kiní á uonlinuacinn ile las 

.copias respectivas su aprobiicion. rcrai' 
lleudo eslás a los Alcaldes y Admi-
Irauores (te partido, y se dictaran por el 
Jefe de la A 'rainislracion económica 
las órdenes oportunas para la co-
branradel impuesto dentro de los plazos 
y en la foima ptevenida por la ins
trucción. 

CAPITULO V I . 
D é l a c o m p r o b a c i ó n adminis

t ra t iva . 

' Art. 138 El personal quo lendra á 
.su carjio ¡nquirir y coinprob'ir los ele-
menlosconslilulivos de la riqueza indus-
.l'ríaV imponible ha de ser facu'.Ulbo ó 
pericial y administrolivo. 

El personal facultativo S"r;i atisiliailo 
en sus funciones por el adiniiiislnitivo, 
en taiiloqtte esle puede obrar, y.obr.mi 
do oidinario independien temeetc de 
aquel. 

Art . 139. El personal f.icultalivo 
dependerá iiiinedialamenle(le¡a Direc
ción general de Contribuciones, la cual 
lo ocupará eo traftajos de (jábinele ó de 
cifii'ina. cuando no se halle desempeñan
do fuera las comisiones de su particular 
competencia. Cuando los comisionados 
facututivas pasen a las provincias pro 
cederanen sus funciones bajóla direc
ción de los Jefes económicos respectivos 
en.cuanlo al íuejor servicio «nnveoga. 

El personal administrativo estará ads-
critn JÍ las \dmin\s\raciones provincia • 
les. bajo la dependencia inmediata de 
los Jefes económicos respectivos, quie
nes utilizarán sus servicios dentro de 
las oficina*, siemp e que no se bailen 
Itiera dedi .tados a la la rea principal de 
las invesii^acioues locales. 

Arl U l ) Los funcionarios facnlla-
livos se clasificarán en dos categorías, 
dotados con ü 0.90 pesetas los de una y 
con ii 000 los de otra. 

Los J-les administralivos se clasifi
caran en otras ilos cateiíorias, dotados 
impee'.ivaiueute con 4.001) pesetas y 
con 3.000. 

'Los Auxi iares su clasifiearáu asi-
misinu en oirás dos cal.'aorias, dolados 
respsolivaraentu con 2.000 pesetas y 
con 1 iiOO. 

Los emnlnmenlos ó premios á que 
unos y olios funcionarios leudan dere
cho, sesun este reglatnenlo, se distri
buirán por igunl, en cada caso, entre 
aquellos que hayan concurrido al acto 
de comprobación é inveslisacion. 

Ar f. 1 U . A oinijuno de los ftinsio-
narios designados en el artículo anterior 
sa les nbooarán dictas por hospedaje ó 
alimentos, y sí unieamento los gastos de 
las traslaciones que se les originen con 
ocasión del servicio, con arrog'o a la 
siguiente tarifa. 

Kti ferro carriles, ililiyencias y demás 
carruajes de servicio diario ó periódico 
reiíulai izado. 

Asieiuus de primera c'.ase para los 
funcional i s facultativos 

De segunda para los Jefes adminis
trativos y de tercera para los Auxiliares. 

Go los trasportes eventuales no re¿rn-
lariza'ios se abonara u todos a raznn de 

. í reales por n-^oa, computándose como 
legua eut""'!! la distancia que exceda ue 
.inedia, y m Inmuuiluseeo cuentj la qu" 
.no lie- i i . - i znU medi i : 

A r l . 142 lio» Jefes y Auxiliares 
adminislratiros no han de estar adscri
tos de modo alguno a las iirovincias don
de lengau su natur.i'ez. ó 'londe lleven 
de residenida mas ilel es aflos. siempre 
que conset ven cu el.as IVimna o disfru • 
ten biciu s i« cualquiera clase. 

La Dirección de Contribuciones cui
dara de no des'inar los funcinuarios 
facultativos a provincias donde nueda 
darse la incnmpatibilidad antedicha. 

Art . 143. Los funeionarios asi fa
cultativos &>mo'administrativos encar-
Sad«j de.la iuveslifiaciou del subsidio 
industrial seián nombrados, como hasta 
aquí, por la Dilección general de Con-
Iribucioiies alendieudo a su Índole espe-
e.a\', y á m ¡lar iliehm nombramieiiios 
consideraciones ni derechos de emp'ca-
ilns públicos. Merecerán, sip embarco, 
la consideración de tales respecto -ii ios 
particulares y Autoridades con quienes 
deban enlenderse por razón d i su cmno-
lido, y cuyo efecto irán prbylslos de la 
iliicumenlarion opoi luna. 

A r l . 141. Los funcionarios de qué. 
viane haciéndose mérilo podrán ser des-
linados lo mismo queá la comprobación 
e invcsligacioo ioduslrial a servicios 
análogos relativos á las demás contribu
ciones ó impuestos, prévio acuerdo del 
iMinislerín de Hacienda a propuesta de 
la Dirección del ramo. 

A r l . 115. La <:oii)|¡!«baciou adnii-
nislrativa tendrá por ubjelo: 

1." Uesolver las cuestiones ó dudas 
que se susciten sobre clasiliccion y se-
balamienlo de tarifas y de concepto poi
que deba conlribuir toda persona que se 
uedique al ejercicio de «na industria. 

2.9 Averiguar las prof.-siones, 'ín 
dnstrias. artes ú oficios que se ejerzan 
por personas u.ü inciuidas eii matricula, 
ó que lo hayan sido (in cióse y condición 
dislinlas do las que correspondan. 

3.11 La revisión y cnufioulaciou ofi 
cial de las matriculas generales de la 
coutribilcioo iudustiial'y de las particu
lares de. cada gremio ó colegio para el 
descubrimiento de las ocudaciones V 
defraudaciones que eslos datos con
tengan. 

4 . ' Elrcconocimienlo ycomprobi-
(iiou de los expedientes instruidos por 
bajas naturales y pnr fallidos, que piir su 
importancia ó circunstancias especiales 
licúenle la Dire.'cion general de Contri
buciones ó el Jefe de la Admioislracion 
económica de la provincia. 

i i " La forinacimi de un padrón que 
comprenda (odas. las personas que en 
cada localidad ejerzan industrias, profe
siones, artes y oficios, con disliucion: 

Primero. De las expresamente com-
prendidas en las Tarifas vigentes. 

Segundo. De las iuc indas en la 
labia de exenciones (uüm. (i.) 

Y tercero. Ue las que, no estando 
corapmiuidas ni en las tarifas ni en la 
tablado exenciones, deban ser adicio 
nadas en las primeras en cumpiiiuienfo 
de lo previsto eu el art. 4." del re-
glauteulo. 

0.* L-i reiitiion do los datos- y Ira-
bajos para la estadística ihd iiiipuesto en 
la iorma que acuerde la -lireccion gene
ral de Conli ibucimies. 

7 • La redacción de .Memorias, in
formes y demás antecedentes que dicho 
Centro eiic-irgne á las comisiones, con 
relación al serv.cio de la comprobación 
admiuislrativa. 

A r l . 14o Los expedientes de com-
probacioo aümio^tra t iva , que seian 
ti aníllanos con sujeción á las reglas es-
lablecíuasen esle capilulo. podrán ins-
tf'Utíse a iustancia de parle ó vn virlud 
de acuerdo de los J .fes cc jnóin'cos cuan • 

do los expedienten teng..n por objeto el 
que determina el párrafo primero del 
artículo precedente 

Bn Its demás casos, de que traía el 
mismo arliouin. so iastruiran de oficio 
por iniciativa de los calados Jefes ó por 
mandato de la Admioislracion cenlral. 
Pero siempre, qua se prelende denuncia 
particular relaliva el ejercicio de una 
prolesinii, indiislria, arle ¡i olie.io. sin 
pago ile .a cuota que i!-ba s.ilWat-ors". 
el expediente sera de doíSiUdacinn, y se 
tramií.iraon la furnia que estab'ece el 
capitulo siguienle, 

Ar l H 7 Coatí lo la eompro'h.icion 
administrativa deba veiificarse en es 
lableciuiieiilos faiiriles ó en casis pn t i 
ciliares cin'ns Jueiios htyim cous •nlidu 
la entiMda en su doiniciiiu en las iiecia 
raciones preseiiladas para . obtener la 
exeueion de coola concedioa a ios in 
duslriales de la lanía 'i.', o para dar 
sencillamente parlen la Aomiiiislracion 
económica, y a los Aicaliles eii su caso, 
dw las indusliias ó profesiones uocun-
premlidas en la exencioe, los J'!t'es dv la 
AdministraJion económica lo haian asi 
couslar iior medu. de una cerlifiracion, 
qui! exp i l " iin v entieirai an a los Cu . 
inisioiiaii-is, llclegadns espjcfa es ó ein-
pleailos a quienes se reíi^ien ¡os arlicu . 
los anleriores. a no ser (pie. «lidias d- cía' 
raciones se hiñen unidas a losexpediou 
les dccoinprobacoi iniciados /[lio aque
llos deban cmilimvav. 

Art. 118. Siempre que en una ó en 
otra forma de las expresadas en el arli-
culo ¡inlerior vonsle la coid'orinidad do 
los ¡éteres id is. los lepn-S'.'Ulanles de la 
A-liniiiisliarinn ecumimica pulían pro
ceder itesde .llego a verilicar la c pro 
Ilación, con lal que sea de día. en el es-
lalmdmieiilo í.dicil 6 iwnien'ia! denla 
casa parlielliar lie que se' Irale. sin qae 
en tair-s casos .¡iiieila (-.n manera alguna 
iinpuiarseles aii.inamiento do domicilio.. 

Arl- 140 Sí no olislanle haber daiio 
el conStí.iutnienlo (|ue expresa ol arliciilo 
U S . el dueño ó eucarpudo de na esta-
b ecimieiilo fabril ó comircial negase a 
los agenles ailiniiiiílralivos cncargatlos 
de hacerla couinroliaeioii su entrona eo 
la fabrica, taderes, almiceues t i c , di
chos agentes Se noliiicaran por escrito á 
lireseucia de dos testigos la tacoitad de 
((nasa hii'an revestidos, y el consenli-
imenlo presta lo para ejecular la ¡uves-
ligacion, y le exigirán qm' lirme la 
uolili:aclon, liaciéadolo en su defcclo 
itos leslig'ts: y eo el caso de persis
tir en la ueirativa ncu liran Ins agen
tes ¡ict'i continuo al Juez municipal 
respectivo, exhibióndole. el dncunvnin 
de (|ne trata el ai licu ó anterior y la 
d¡;igi'Oí;;a de nolificacioii en cuya visía 
i-oocedioa el J i c z itiunioipai. sin excusa 
algiin.!, aulorizicion [lara que los nafen-
us a(lmiiiisl'.-aiivos puedan enluir de 
ilia a deStíinp'ñar su cn-iiotído eo ei 
lecal ó Incales ya que se ejerzi la io 
duslria de enva coniprobiiciou se trate, 
impetrando, si fuere necesario el auxilio 
del A-calile popn'ni' para vencer lo.la 
clase derc-i-iciicii . . 

Ar l . 150 Si hib;eíidose llenado !o¡ 
req-iisiies preveiii ios en los dos artí
culos anleriores negare ei ^u.'Z inuni-
cipai la «ulorizici-ci ^o icilada. ios re 
presenlaiit-s da la A iiniiiislraci'in acu
dirán raineJiaiauieiile ¡d Juez de prnu•-. • 
ra instancia del partido, pin- quien sera 
otorgada dicha aulorizucue.l deíilro de 
las 2 i lloras sig'iien'es. 

Al mismo licinpo. los represant.inles 
ó Dalega-los de la Adiniuistracion duran 
cuenta de lo ocurrí in al Jefe económico 
de la provinci.-t, fiara que pueda pounrlu' 
en conocíiuieuto del Fiscal de la Audie 

c h del.lcrritori», á fin de exigir al Juez 
municipal la responsabilidad ¡i que hava 
l(i,'ar; Y en su caso, indemnizacíoii lie 
los dafus que por su desobediencia hava 
exparimentadn el Tesoio púbiieo. 

De la misma manera sé procederá 
n'spcnlo al Juez de primera instancia, 
í'llaudo por "Sil parte incurra cu alguna 
respoesabilidad cxigible con arreglo a 
las leyes. 

Art. 151- Cuando no exisla permiiu 
previo del dueño ó encargado del esta-
Idenhuionln del loral en que la compro-
bae.ioa deba verificarse, ios agentes ad 
mintstralivos lemlrau eo eiienla la forma 
en que se. ejerza ta imlusl-ia v tos signos 
ext'tnos qu•< la deiuii'Slreu." 

Si so Irala. i>i>'f ejemplo; de un alma-
cen, lien la. obra ior ele, abierlo para 
la venta al público, cuyo Un. lio no estu
viere inscrito en miitricula, ó que io 
hayasido MI clase inlerior a si queje 
corres¡loiida, 'Ins citados ngaiiles, sin 
necesidad de entrar en el local respi-cli 
vo, exleo'ieraii .lidgeocia n presencia'm; 
dos testigos, cuando menos, que la l i r • 
miran i'ón ellos coiisignaiulo d-tailada-
maiilu los signos extern s a que. anido 
el párrafo aoleiior, ó sea la naiuraleza 
de lli indiisd ¡a, la forma eu que. se. ej'r -
za, los géneros ó deíectos que se vendan 
ó conslriiyan, si se .'xpenjen al |ior 
mayor ó al por ni -nor; si se hillau ex 
pu'Slosal público, y si e| liio.il li-'no 
inue^lra, p'aca, ónecnalquier otr,, modo 
se inainliesla la existencia de la indus
tria y la m-inera de ejercerla 

Si el Industrial lia berilo Insertar 
anuncios en los periódicos, dirlsiilo cir
culares ó repartido prospeclos relalivos 
irsu industria, se unirá • á ¡a diligencia 
un ejemplar de. ellos, sieuspro que sea 
posible .-.dquirirlo. 

A r l . 152 S¡ con los dalos meucio • 
nailiis eii el áilii ulo' an'leiior seaíeuios-
trase el ejercicio frauduleiüo íle la-iu. 
dustria, ios agentes administrativos no' 
tificarau al interesado que comienza el 

.ixpráientt d» drfi mdacim, y que pite . 
ile, exponer en su de-cargo lo que .tenga 
por com-eiiiente La conleslacion' se in-
seriará eu la diligencia de nnliíicacioíi, 
fiimiitido esta el interesado, ó dos testi -
gos. cuandono sepa ó no quiera hacerlo . 

Arl.-183. En el caso de que el re-
siil!ido déla primera diligeócia no «.,« 
suficiente para formar cabal juicio, co
mo de todos modos xislirá la sospech i 
racional del ejercicio'fraudulento de una 
.industria, los agentes administralivos 
soüeilaran del Juez municipal anturüa -
cion para entrar en el estabiecnuienlo ó 
local respectivo para depurar los h'Cbos. 
y si oo la concediere, s» proc.c lin a á lo 
qin'delcrmiiia el arl . 150. 

Ait . l i i í 5i la compiobacion ad-
miiiislraliva debe veillicarse en Una 
fabrica, obrador ó eserilorio situado en 
el inieriór de Un edílicio, ó en los pi.-tis 
siiperiores del mismo, sin que cxislan 
los siijiios exteriores expresados en el 
artículo aalerínr, los agentes atlminis-
tralivos procuraiúu adquiiir cllarilos 
líales sea posible de las personas que 
eiiocupai! al edificio, de los vecinos m 
medíalos ó de quien pueda suministrar 
!•> la juslificaciuii de la exíslcncii de ci 
p'idVsiiio ó in hjst'ia sin eslai in i lr ieu-
nrla. y lo cini-igiiaraa lambie.n por oíd-
geai ia con nsisietieia de dos ó mas t"sli-
gos, pidiendo cnloiices permiso paia 
e.iuiar en ei local lespei-Uvo ul dueño o 
euÍMigado de esle. Si lo ueg.isea, ..oi'ci 
laian la autorización del Joez miluicipa i 
eu la forma expresada eu el ailiculo .ir. • 
terioi; y si tampoco se la conoedi-se , 
acü iiiaual Juez de primara mslancia, 
según Jilermina el ar l . IBP, pr'bcedié.i -
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ilnsevil su caso » Ipiii'inw H11' (-"if'S-
Iioiuia, cotiforme ú lo i'slablcci'U) eii e! 
irii.sifiü. 

" A r l . 155. Al reaulvur lus expü'litMi-
t-vs ilc ílff-¡iiii|.it:ioii dü quu Irata el <.';i-
piluio sigiiK'nU;, Sti cinisiiltírMra como 
i;ircuiist;uici¡i iignivaultí l:i de habur HÜ 
¿ÚÚO uti iiütuslriai sin fumfailo ¡uativo 
permiso p.ira entrwr un su ilmnicilw, 
con dbji'tu Jo vt'ridtitir ÍÜ coin|ii'u6-Jt*iiiii 
iuiininistrativii. ni.tmln si: -p'rüsuiiluu ¡i 
<'j(.'Ciitiirl¡i íltiJi.-t los rcfM'i-'át-'DlanifS ti» 
la AiiinitUálmcion ik'biitiimuiile .uiloii 
/.litios. 

•'.Arl. UG. Lus AÍCHI'ÍCS (lupiibres 
preülamu por su pjrl.í ¡i las uumisimirts, 
líiMeg uios eá|)(!cui'i;s ó umplamloí piiDU-
LVS iM)L*aV»¡)iÍuá lie lii couijirobJCimi . n l - ' 
minislraliva, los ¡itixnios necesarios pa
ra el eumplímieulu ií«! so coun-tMo, y les 
fatiiiitaráu iisimtsm», CUÍHKIIÍ lo rucia-
inen, el i-ximiMi «le la inalricuia ile la 
lui:aliilail, con los anteceiíeiiliiS y dalos 
«MI ([Ulí S'1 fuudi;. 

Ai't. 157. L'is J.-f.'S de las Adminls-
lra«,Í(ii)i'S títo'iómica» pinlran leftiain.ir ¡i 
ilichos AlcaliitrS, y a l»s Atlmuiistrailorei 
i¡e !.is demás provincias, los líalos qiiH. 
cii-Mluzcaii a la jiistifiuadotl (^ los be-
chos, y unas y otroá temlr.-ín (;( deber 
di' fiieiiiiársi-los. 

Igual icclamiieion polráti li-icer por 
sí; ó por comí noto (le la Dirrccioirge-
¡UM-al.du Onnlribucioni's n todas las Au-
loridaiies sutiiíriores, (jiiiem'S no poilrao 
i'Xt:u=arsi; de evacuar ios infunnes que 
se l«s pidan, ni dejar de facilitar los da' 
los qdtí.su Ivs rtsclainen cou la .exactilud 
y piinluiilidad que exige el servicia 

.público 
A r l 158. Los Jefes económicos de 

hi.Adimnislraoion y los represen la ules 
de óshi, al . instruir los eX/iedicnteá ÍIH 
comprobación ndminislraliya, ti'iidrao 
tiii cuenta que no deben confuinlirsn tos 
becbiis aisbidos rcUlivos á una profesiou 
ó indusii ia con «V ^jorcicio bábilual de 
ella, püro consignarán todos los que 
cniisleii ó ' pnrdan juslificarae refi-ren-
li'B :it caso de que se trate ó' soau con-
ducput'S a' formar ti-jbil JUÍLÍO sobre 
«I1 mismo, ulilizando,. siempre quií sen 
posible,.la decUracion de otros indus . 
triales tlel gremio, ó de los que Carecien-
dd'de esta cualidad, seairvecinns inme
diatos de aquel á quien la iavestigaciou 
se refiera, 

Ar l . I"i9. Cuando los expelientes 
tengan solo el objwlo de comprobar la 
exrtcta clasificación de un industrial; se 
p'íictic'acio ÚHicjíinfliile las aducciones 
que conduzcan a lijar la iinluraleza ó 
¡mporLancia de la industria de que se 
Iral»*; paro se consignarán siempre las 
explicaciones que pnr escrito ó de pala
bra dé el interesado. 

Si resultare juslilicado que la clasifi 
cucim está mal Iwcba por en or discul 
p.íbi'.'ó por duda laciaiiíil, el Jt'fe dé la 
Administración fleouómica, uyvmla á ÍÍI 
Succión de Contribuciones y al O i u a l 
ittrndu, sa limitara a determinar la tari 
lo, ciase yconc.eplo por que deba con 
li ibuir el unlustrial. ú quicu se nnliiica 
ra ei acuerdo en la íoruia prevenida en 
este reirlameiUo. 

A i l 1(1». DeiUm d" bis ocluí dia.i 
si^uimdis al de la notiíicat'iun podra 
ei iuiert-íaiio r.ptfljr ímlt! ía Jiinla .r.i 
mini ' t i aliv.» «n» la provincia, jdíser 
váudose. "h el CHSO ilo. iiilei po icríe el 
recursti, leí p-'fV-.'nido áubre.la pre.siMila-
ricü v a.imis tí.Mte éíle en lus ar i í fUios 
113 y UÜ 

Arl . 101. La .1 mía a-lminislialiva, 
i' lu que se muitira el i \pedieiitc oriui 
nal, le reiidyera en un piazu iJUtí :io !:x 
ctíJerj de oi'U-» dus. 

S: la les-i'.uc-m *.i vo\i\hnu\tuvl\ dol 
aru-'rdo ap':!,id«), no cdirá oxiira ella 
leeu'so u terlu-, y aquel sr: llevara, i u 
,ni«'ili.itain'.'iit,: ¡i fj.'c'aüiiín. 

¿i íu-re IHVDI.MI'HÍJ Ó • M < n•liqun'r 
sentid.i Srt alii'iMS..- i'.i reñucifu \nv u Ad-
mii'istia^K'ti, se ¡e-uilh,) el f\:\-di •nte . i 
la /hYeccimi IÍ 'IÍ'.T.ÍI dt; C-HÍÜ Í'MCÍU wa 
dentro de ios ijin:-.! 'II.I.-Í > i i . r i i - S 

ht fesobicimi qü-! rucie VA Min^tcr. 'i 
de ll.ícit-nd;,', á prupuesta ''¡e u\ ÍM - et'cioii 
voyen lii . i l tiit!^. ¡ niMísl.i i'), se; .'i finí» -, 
Sin que coulia vea p . i . iMiU IIIH^IMI m 
cursi». 

Ar l K i i . • Si"¡n;)i o qu•' <\>> un - \:-e-
diente de eomproí)"•ni,, ,i.¡in¡¡itsliaiiva 
resulte que eii .Í\ clisificnciuií un rii-diá 
tíí-rnr l l! dula nitwi.ia., Si:!;! iuleí ici i tu 
'nanilii^ta ¡'i- dt'f;;iit I.KÍ id, T-.-'ÜO p(j¡-
Ji-iber iietilladn (i¡i**sfi-:í(ra<í(i.!{ :!i:¡',;.-l-¡ i[ 
en su dv-caraiiioii. dl.i'di.ii ó •ilt:.»)'; r . - U -
livnsn 'u industria «pie ej.'r/,i p.ua dií 
Uiinuir la imp irlancia de e-la. ó ipi" S i 
ocupa euiiua piof-sinn (i i i i iUH ría i iiai-
(piiera.» sin eátm' i,iclui lo en ¡a in;itrí
enla que coi tvspnnifa, ó sin ÍHIKTSÍ; 
prnvisti el iudilslrial tlel uoiMimenUi de 
que trata el a-t. 21 ó que c i cua qiivr,! 
otra forma se lia defiamlado al Te-inti, 
<tñ L'DDÍinJ.iran IÜS ¡inuaciones del rxpo-
diente, culi sujeción a lo e^l .lheoi lo en 
el capiiuiu que sigue, par» lo* osos do 
d i ' f r a t u h m o n . 

f.-iti c o n l i n u a r á . J 

•DIPUTACION EROVIHCÍATDK.LBTH". 

COMISIÓN PEUUANENTIS. 

- Sesiow ilct d ía 25 Uc Enero da 
- 1873. 

I'IIKSIUKNCU ntc S n . GOBEHSAII'IU. 

Se ¡ibrid la sesión á l¡is onea 
flP» asistonoia da •los. Sres Gon-
y.alez daI Palacio y Vailailares y 
la del vocal suplente Sr. Hidalgo, 
l e y é n d o s e : el acta de la anterior, 
que fué aprobada. 

Turnando,en consideración lo 
manifestado jior el Alcalde de V i -
liafranoa .del Uierzo, respecto al 
estado en • que el Ayuntamlenlo 
ds Trabadelo dejii Ja a/lininis-
tracion iminioipal al ser suprimi
do y las dificultades que con este 
tnoíivo- se ofrecen para satisfacer 
los descubiertos de 1. ' onsci íanza. 
se acordó aprobar lo propuesto 
por dicho. Alcalde, para que se 
abone tal ob l igac ión con cargo 
al ejercicio corriente, sin purjui-
cio del reintegro ó los feudos 
municipales por quien baya lu
gar después de vistas y exami
nadas las cuentas de Trabadelo 
de 1870-71 y 1871 72, re leván
dole por esta causa de la multa 
que le fue impuesta como á todos 
lo* demás Alca Id ;s que no habian 
abonado sus babores á los maes
tros. 

Gon.-itiluyendo .. | A v u u l í i m i e n -
lo de Gradefes OIUM couKoj'ilo; y 
no existlenilo m u . [ a ; ti'..s va-
canle-? en la coi nnr Kd-in . ijuedó 
acor Jado cont»-t . ,r ai Aieanle «i, 
visla d 'i \A r:oa.-:;.ia i \ n : dirige 
con i'jclu 10 del corriente, no 
baber f u g a r á proveer diebas va
cantes por no llegar al niunero 
que determina el art . 43 de ¡a 
ley municipal. 

3— 
t Vista la Real tírden de 10 cU! 
. nnrriunte disponien 'o que se abo-
i no a los cátndrático'i del Inslituto 
[ provincial la a s i g n a c i ó n corrieti-
I te de 3.000 péselas anuales y los 
i atrasos quo existan por la dife-
i rencia do sueldo que so les viene 
¡ satisfaciendo, su i.cordó guardar 
j y obedecer cuanto so previene; 
| poro como el conocimiento do 
j este 'asunto corresponda A la Di

putación provinaial, y no exista 
I por otra parte c r é d i t o o o n s i g n a d o 
| en el'presupuesto. Jo que impo-
j sibilita á la Comisión de disponer 
| el pago, se acordó, igp.almantj 
! ponerlo en conocimiento del.6o-
! bierno de provincia para que 
¡ adopte las disposiciones qns crea 
| oportunas á fin do dar .cumpli-
! m i o u t o ú la lien 1 orden citada, 
i Acreditada por Brígida Moran, 
; vecina de esta ciudad, la filiación 
; natural de la. expós i ta inocencia 
! .nana Herrera, n ú m . 177 dolnilo 
» próximo pasado, se acordó ha-
! cerlo entrega de la misma con 
í las formalidailes de reglamento, 
! re levándola del pago da las es-
! tancias causadas en el establo-

cimiento. 
Heuniendo Mariano Cepedal 

Oarcia, vecino de tiordoncillo, 
las circunstancias reglamentarias 
para optar á un socorro con quo 
subvenir á la lactancia do sn 
hijo recien nacido, so acordó 
concederlo el de cuatro pesetas 
mensuales con cargo al Hospicio 
do esta ciud'id, basta el ¡5 dé 
Mayo de 1874, en que el niílo 
cumpl irá los 18 meses de edad. 

No 'ofreoiendo réj aro alguno 
las cueiitasiiiuiueipalcs del A y u n 
tamiento, de S. Justo de la Vega 
respectivas al ejercicio de 1870 á 
1871, se acordó diotar fallo ab-
solulurio sobra las mismas. 

INCIDESCIAS 1)E Ql i lSUS. 

Villamontan. 

N ú m . S. Ignacio l'orez Brasa. 
Terminada la observac ión en la 
que quedó pendiente se lo de
claró en la Caja inút i l por ha
llarse compreadida ia enfermedad 
e.n los números S'J y 02, drden 
(>.", clase 2 . ' del cuadro, l í ec la-
modo á seguirlo reo moeimiento 
se confirmó la misma enfermedad 
de la C ; i ja, por c u - a razón se lo 
diú exento. 

Carri'.ccdelo. 

N ú m . 4 . Alonso Martinez T r i n 
cado. A l e g ó tenor otro hermano 
sirviendo en el ejérci to Vista la 
cwtnicacion presentada de la 
que resulta ,jua su hermano se 
hallaba sirvii ndo bast í el 23 de 
Agosto: cousi.lerando qué lascir-
cuustanebts a que se refieren los 
arts. 70 y 77 de la ley de reem
plazo han de concurrir en e¡ in-
teresa.jo el dia 23 de Noviembre, 
na acoídó confirmar el fallo del 
Ayur,ta;]'.iento declarándole sol
dado. 

Valvorde del Camino. 

N ú m . 9. Melchor Crespo pi e/.. 
Declarado soldado en el A y un
tamiento se alzó á la Cp.nit sion. 
en el concepto de hijo ún ico de 
viuda pobre, puesto que si b ien 
tiene m á s hermanos casados, es
tos se bailan comprendidos en la 
regla 1." art. 77 de la ley de 
reemplazos. Ampliado el expe
diente por acuerdo do 10 do Di
ciembre con el objeto de tasar 
los bienes de los hijos casados y 
los del quinto y la madre, resulta 
que esta interesada percibe un 
producto liquido do 222 pesetas 
45 cents, procedentes de sus bie
nes propios y los del quinto y 
de la industria do tabernera: 

Vista la tasación pericial: 
Vis ta la certif icación expodida 

por la Secretaria do Ayunta
miento de la que resulta que és ta 
interesarla figura en el reparti
miento con la riqueza imponible 
de 107 poseías 2") c é n t s . por la 
que satisface do contribución la 
cuota anual de S l ' i S y 2(i '50 
por subsidio: ' 

Vistas las deposiciones de los 
dos testigos presentados por el 
quinto con el objeto de justificar 
que ayuda á' mautjner á su 
nmdro: 

llesullnmlo que el mozo en 
cuest ión so 'ha limitado ú n i c a -
monte á vivir en oompaiiia de 
su madre: 

Jiesuliando que no la ha en tra
gado, cantidad alguna para aten
der á su subsistencia: 

Resultando quo esta ha co.li-
traido después de viuda matriino-
nio canónico , y vive en eompa-
füa del. que roimla su marido:. 

Considerando que no acrodi-
lándose que el quinto haya en
tregado á su madre.cantidad al
guna para su subsislerioia, ni al 
primero comprenda la excepc ión 
alegada, ni é s t a necesita el ¡m-
xilio de él jiara vivir: 

Considerando que los productos 
de la taberna y bienes propios 
del quinto y de la madre, son 
suficientes para atender á los gas
tos de uianutencion de esta úl t i 
ma: se acordó, en vista de lo 
dispuesto en el n ú m . 2." art. 70 
y reglas ó." y 0. ' del 77, confir
mar el fallo, advirtiendo á los 
interesados por couducto del Al 
calde toda vez que aposar do ¡as 
citaciones no se han presentado ' 
el recurso de alzada ni Ministerio 
de la Gobernación en el t érmino 
de l ó días. 

Alija de los Melona. 

N ú m . I . Mafoo Oso rio P é r e z . 
Pendiente de observación al ser 
reconocido en la C a j a , en el dia 
de hoy se declaró definitivamente 
út i l con 1» que no so conformó 
e! interesado.' Reconocido ¡inte la 
Comis ión, donde a p e l ó , se confir
mo el fallo por no encontrarle 
defecto ni enfermedad alguna, y 
en su consecuencia soldado, 
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Beriangn. 

N ú m . 7. Ceferii-.o Guerra Pé
rez. Uti l en el Ayuntamiento en 
la Caja y Comisión á donde re-
ulamú. 

Con lo que se tennintí la 
ses ión . 

1)1! L A . i OFIUIN \ s IIH l lACII i iNl lA . 

AOjiiM.-iTiucinN rx'isdii ic\ HE PRO
VINCIA HE U:ON. 

J). P.ii.'o ilo Li'iMi j' Bráui'la, Jffe de la 
Adnnnislracion ccoiiómicii de [a pni-
VÍIICIÍI y Presir/uiitu du la Co/nisioll de 
evalúo y repartimiento de la conlri-
hitci'Mi territorial de esta ciudad. 
Hugo saber: Que desde el dia de 

m a ñ a n a y por el t é r m i n o impro-
rogable de seis dias, estará de ma
nifiesto on la oQcina de dicha Co
misión el reparto practicado para 
el próximo año uconómico, con 
ei fin de que cada uno de los 
eompremlidos en él pue'ln ente
rarse de la cuota y recarg-os que 
le han correspondido y hacer las 
reclamacionos que crea conve
nientes,- en la intelig-encia que 
no se admit irán masque aquellas 
que procedan de error en la apli
cación del lauto por ciento con 
que ha salido gravada la rique

za del Ayup.tamiento de la ciu
dad. León 18 de Junio de 1S73. 
—Pablo de León . 

^ícafiüa coiisítíticioíiaí de 
Fuentes de Cwrbajal. 

Se halla vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento, dotada 
con >'\ sueldo anual de 37S pe
setas, pagadas por trimestres 
de los fondos municipales del 
mismo, con la cflndieion y c a r 
go de lmci>r los repartimientos 
y formar las matriculas; los as 
pirantes presen Liirti ti sus sol ici
tudes en esta A'ca ld ía en el lér> 
mino de quince dias á contar 
desde la fecha de este anuncio. 

Fuentes de Carbajal 9 de J u 
nio de 1 8 7 3 . — E l Alcalde, C a r 
los Fernandez 

DE LA AUDIENCIA DEL TEIHUTORIO. 

OIS LOS A V U N T A i l l l í N T U á . 

Por los Ayuntomienlos que á 
conlinunnon se exprés m, se anun
cia liiillarsi.' l?ni>¡iiada la i'ectilicn-
cion del amillaramiento que lia de 
servir de baso ul repnrliinicnlo (le 
la contribución lurrituri»! del aña 
rmiiómico de 1875 á 74' y expues
to al púhlico en las Secrc.l.irias de 
Ins mismos por término de 8 dias, 
para qua las personas que su crean 
agravia las puedan hacer las rccla-
irmiMunes que crean convenientes. 

Aimnii ia.—Canalejas. —Cabré-
rn.s del l ü o . —Caslropoilame.— 
Congosto. — Carrizo. — C islilfalé. 
— La iiañt'za. —Noceda.-0>'"eia• 
•S, listeban d/; Valdueza.—Sijfüi'ja. 

Villademor de la Vega.—Vulaluir-
nate .—Z ites. 

Para proceder con scicito ¡i le 
i'ocliliuacion del amillaramienlo 
i¡iii! ha de servir de base al repar-
limienlo do la contribución ter rito
rial del año econo-niai de I S T S . j 
71, todos los que posean o ad
ministren fincas en los Ayui.la
tí.ienlos que a conlieiiacion se ox-
pri 'San, presentarán sus relaciones 
en las Seerelaria* de los misinos, 
dentro del lérmino de l o dias; ml-
virlieildo, qu.! el ijoe n» lo luciere 
(e parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

Vildefuentes.—Vegas Jel Con-
i i ' U . 

d e c r e t a r í a de Gobierno de la A u 
diencia do V u l l a d o i i i l . 

Por f! Mmisltinu de Graeiii y Jaslieiii se 
lia coiniMiiciKi't al l l i n u . Sr. Prcsiileiite da 
ts:a AU'Jieaeia coa t e d i a a l itl'ieü ú / f i -
tno la órd 'ii »i¡;iiieiilu: 

«linio, ¿ r =lí| '(ji:iieateiiiflnta traslada á 
«Slli iMinlíteriu ul \\v. list.ulo lari respuclivas 
ij i iejis qui! ¡innliicBii luí l le | i résea |ut i tüsi le 
/'.'spaña un Kxiralijuro con motivo lio (a^ 
iiiro-m.deJuJos con i]uo jiot' algunos JIII.I:I'S 
da jirioetra itislaiioia so nullliUMl los hxpo. 
diüiuus para la.s 'lo'iMitiias du oxlrailieion 
rjae cwncriH.-'uiilos'i ¡i olerías rilualpla 
do fonna en ouaiilo á l.i roiiiisiuu ulvulaa 
las leriliin>>lll('S disposiciones lio los i r a i a -
dos jnioriiucioindos que rigen en la inaio-
rla oeasionamlo devu ueii'ties ¡i la prá'Mica 
do nuava í oiligenoias do eonl|>le'nonlo (pie 
provocan filiaciones ó ocasiullall la 
uperl'iiiidad ito la policíou so malogre. Ka 
su constouiunr.ia, de órdon del Gobierno ile 
la Ftepntj!ir.i, coinuuieada por el Sr. M i 
nistro do Uracía y Justicia, tncargo á 
V. I . cu oliseqnio ó la pronta adoiinisira-
eion d^ Jeslicia, prevenga á los Jueces ile 
ese dislrno se ajasten al incoar los oxpo-
dienles de ( p í o se Irala, no solo á las pros-
ei ípc íones generales ipie eslaljlee.o para es
tos casos la ley do Kiijuiciaiaiento e.rinii-
nal, sinó tatnliicii á las irspcciales f|ne ler-
ndrtanliiineino precoplúan Ir̂ s respociivas 
convenciones inlcriiacionales, recoraiimlo-
les üileiuás, ¡(rocaren averigear las señas 
personales de lo. roos, sus nonil>res verda
deros, supuestos, lugar donde se Imldcrcn 
rctiigiaao coa las demás noticias contlocoa-
les á facilitar ó las auloridades extranjeras 
la lnisea y captura .le los misólos íi cuyo 
objelo se consignarán con todo detalle en 
tas acluaciones » 

Lo que por acuerdo de S S. Ulna, so 
inserlii en los Bolulioos oticiales, para i]uo 
llegue á cotiociniiento de los Jueces ile p r i 
mera üistaiicia de csiu dislrilo á l i l i de que 
tenga exicLO ei i iupliinienlu. 

V.ilWoil.1 J i i i ini tS de 1873.—Ballasar 
Barena.—Sres. Jilecos de primera iustan-
CIÜ d^ este distrito. 

!)H Lt)S . lUZUAIJüá. 

D . Oni l lc rmo l 'crcz Soriano, Se
cretario suplente del Juzgado 
munic ipa l de esta v i l l a de l ' o n -
/er rada y su d i i t r i l o . 
Certifico: que en el juicio ver

bal de que se hará menc ión re
c a y ó la sentencia que á la letra 
dice asi: 

Sentenc ia .—En la vil la dePon-
ferrada ¡i primero do Marzo de 
mil ochocientos setenta y tres, 
el Sr . ü. Rufi'no Gómez, Juez 
municipal de la misma y su dis
trito habiendo visto el anterior 
juicio verbal, y 

1. " Resultando: que Jnatt An
dina, mayor de edad, viudo, her
rero, vecino y empadronado en 
esta v i l la , promovió demanda en 
este Juzgado contra Angel Gó
mez C a r r i n . soldado del Regi
miento Infantería Jul Ray, resi
dente en Bilbao, sobte pago de 
ochenta y dos pesetas cincuenta 
c é n t i m o s procedentes de présta
mo que dijo le habla hecho, cuya 
demanda fué admitida. 

2. ' Resultando: que citado el 
demandado en su persona, no 
compareció en ei dia y hora se
lla lados por lo que c o n t i n u ó el 
juicio en su rebeldía. 

3. " Resultando: que el deman
dante en apoyo de su acción 
presentó un documento simple 
otorgado por Angel Homez Car
rin en esta villa col) lecha veinte 
y siete de Abril de mil ochocien
tos setenta y dos, por el que y 
tinte los testigos L>. Barto lomé 
Uodriguez, D. Felipe H.ircia y 
1). .Máximo Parra que lo firmaron, 
declaró aquel ser deudot á Juan 
Andina, de esta vecindad, de tres
cientos treinta reales que se 
o b l i g ó á jiagarle en esta misma 
vi l la tan luego como se los re
clamara consintiendo en otro ca
so ser ejecutado. 

4. ' Resultando: que exami
nados a instancia del deman
dante los testigos expresados de
claran ser cierto y halier pre
senciado la ex tens ión del docu
mento aludido, como también la 
obl igac ión que el demandado cott-
trajó de satisfacer al demandante 
la cantidad que comprende cuan
do le fuera reclamada. 

1. " Considerando: que por de
claración de tres testigos contes
tes se halla legalmente probado 
que Angel Gómez Carrin adeuda 
á Juan Andina la cantidad do 
ochenta y dos pesetas cincuenta 
c é n t i m o s que constan del docu
mente simple presentado por este 
ú l t i m o la cual se ob l igó á pa
garle en esta villa cuando se le 
reclamara.. 

2. " Considerando: que de cutí 1-
quiera manera que aparezca que 
el hombre quiso obligarse queda 
tenido i cumplir aquello que pro
m e t i ó s e g ú n la ley primera, ti
tulo primero, libro diez de la no
v í s i m a Reuopilacion. 

3. ' Y considerando: que no 
habiendo comparecido el doniau-
dado á exoepoionar y probar lo 
que A su derecho conviniere, hay 
que estar á lo alegado y probado 
por el demandante, por ante mi 
el Soorétario dije: qua debia de 
declarar y declaraba que Angel 
Gome/. Carr in , soldado del Regi
miento de Infantería del b'eyres 
en deber á Juan Andina, vecino 
do esta v i l l a , la cantidad de 
ochenta y dos pesetas cincuenta 
c é n t i m o s por el concepto que la 
demanda expresa, A cuyo pago 
con las costas le condena en tér
mino do quinto dia. 

Asi por esta su ssutoncia qtto 

además de notificarse en los E i -
trados del Juzgado y da hacerse 
notoria por medio de edictos, se 
publ icará en el Bo le t ín oficial de 
la provincia, lo proveyó , mandó 
y firma el espresado Sr. Juoz d» 
que certifico.—Rufino Gomoz.— 
Guillermo P. Soriano. 

Así resulta literalmente de la 
expresada sentencia á qüo me 
remito; y para que tenga lugar 
su inserción en el Bo le t ín oficial 
de la provincia s e g ú n está acor
dado, expido el presente que 
visa el S r . Jnez y firmo en Pon-
ferrada A veinte de Marzo de mil 
ochocientos setenta y tres.— 
W B." Rufino Gómez .—Gui l l er 
mo P. Soriano. 

O ü l U S PUBLICAS. 

Cuerpo naewnal de fnr/ttiiieros di< ca
minos, caii'ilp.t ¡j putrtos. Provincia (le 

Lvon. 

Amtr.cio.—Para la provisúm de una 
plaza do rugidor. 

Habiéndose resuelto por la Di
rección general de obras públ icas 
que en adelante los cargos de 
Pagadores se Hosumpcñon por 
los individuos d: las c¡a<uí de 
Ayudantes y Solirestanles que lo 
soliciten ontre les qua seencuen- ' 
tren en espectaciou de destino, 
disfrutando sobre su mmlio sueldo, 
ia indemnización' anual de 750 
pesetas señaladas á dicho cargo, 
con el fin de cumplimentar una 
disposición posterior del mismo 
Centro Directivo para í;t provi 
sion de la pl„za de Pagador de 
obras públ icas de esta provincia: 
se hace saber que les Ayudantes 
y Sobrestantes en espectaciou de 
destino que deseen ser propuestos 
para el desempeño del referido 
cargo, deberán dirigir sus solici
tudes A esta Jefatura en ol ter
mino de MO dias á contar desde 
el de la'fecha del presente anun
cio. León .'U de Mayo de 1873.— 
ü l Ingeniero Jefe, Enrique Alau. 

ANUNCIOS PARTICULARÜIS. 

El que tentpi que reciamar contra los 
bienes que a su fjUncmiionio dejó Ifran-
cisco Fernandez, vceion que fué du Vi-
ilanu-va del Ceudndu, lo liara varante 
fus tesíaiih-iilariiií (l.ícímisn lA-rnaudez y 
Leiinarda Llain.i/ini.s, vcrimis ÚA itils-
mu, dentro del ténniiiii de treinta días . 
— L 'iiliaitlo Llaaiazaros. 

SeanHuda la filirie.i de liierrnó for
ja a la calamina, Itannda dcO'licia, eu 
el partido judicial de Vidaliauca del 
Biaizu. 

L is personas que quieran interesarse 
en su ai re-ndu, iniedi-n eniendiase can 
D. Adrianr, tjiiirif»a»s l'Yntan f.-z Baezi. 
Wídiiii de PunUTr.T'l.t. des íe la iiiS''rei«jii 
de este aniluetu basta el illa 20 de Julio 
próximo,en eiiyu du se ivm<iiata al aie-
jur postor. 

Imn, di Jaf C. Ite.i'm.h, U PUltrw. 7, 


